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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos ¿ la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende beoha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oíioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PAUTE OFICIAL

PRESUMA DEL COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan Bin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Q aceta del 17 de Diciembre de 1916.)

Núm. 3.704.

Cwision provincial de Valladolid.
Sesión de 14 de Diciembre 

de 1915.
Presidencia del Sr. Garrido Peüta

Examinados ios expedientes 
promovidos contra la capaoidad 
de los Concejales electos en el 
pueblo de San Llórente D. Flo
rentino Martínez Granados y don 
Braulio Martínez Granados.

Resultando: Que por la Junta 
municipal del Censo de San Lló
rente fueron proclamados Con
cejales electos en las elecciones 
celebradas el día 14 de Noviem
bre último don Florentino Mar
tínez Granados y don Braulio 
Martínez Granados, que contra 
el primero se ha presentado ante 
la Alcaldía una instancia, siu fir-

s ma que ia autorice, protestándo
le de incapacidad para ejercer el 
cargo de Concejal y otra firmada 
por don Ricardo Bombín protes
tando de la incapacidad de don 
Braulio Martínez Granados, fun
dado en que ejerce el cargo de 
adjunto del Tribuaal municipal.

Vistos, y
Considerando: Que la Alcaldía 

no debió tramitar la instancia 
que figura encabezando el expe
diente de reclamación contra la 
capacidad del Concejal electo 
don Florentino Martínez Grana
dos, puesto que no tiene firma 
que la autorice y por lo tanto no 
procede conocer de si realmente 
existe ó no la incapacidad que 
pretende, aunque en el expedien
te don Florentino Martinez de
muestra claramente que no exis
ten motivos para declarar su in
capacidad.

Considerando: Que la incapa
cidad de don Brauiio Martiaez 
Granados la funda el denunciante 
en que dicho señor ejerce el car
go de adjunto del Tribunal mu
nicipal, lo que no constituye in
capacidad, sino cuando más in
compatibilidad, pudiendo el in
teresado optar por uno ú otro car
go á tenor de lo dispuesto en el 
art. 112 de la ley Orgánica del 
Poder judicial y la Real orden de 
11 de Febrero de 1888.

Considerando: Que en el caso 
presente, no existe siquiera la 
incompatibilidad, porque como 
se justifica en el expediente don 
Braulio Martinez Granados cesa

en el cargo de Adjuntó del Tri
bunal municipal el día 31 del 
actual.

Ensu virtud laComision provin
cial en sesiou del día 14 del co
rriente acordó declarar con capa
cidad para desempañar el cargo 
de Concejales de San Llórente á 
don Florentino Martinez Grana
dos y don Braulio Martinez Gra
nados.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á los efectos preve
nidos en el art. 6.° del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1915.—El Vicepresidente, Salus• 
tiano Garrido Peña.—El Secre
tario accidental, Ramón Mon- 
tagut.

Núm. 3.705.

Comisión Provincial de Valladolid.
Sesión de 14 de Diciembre 

de 1915.
Presidencia del Sr. Garrido Peña

Examinado el expediente ge
neral de las elecciones municipa
les celebradas últimamente en 
Bocos y la protesta formulada por 
los Sres. D. Francisco Aparicio y 
D. Máximo Minguez, contra la 
capacidad del Concejal electo 
D. Constantino Bravo Alvarez, 
fundados en que es en la actuali
dad Depositario de fondos muni
cipales, por lo que es incompati
ble é incapaz por resultar fiador

del remataute del arbitrio de pe
sas y medidas, y al efecto los pro
testantes acompañan dos certifi
caciones en que asi se hace 
constar.

Vistos y
Resultando: Que el protestado 

D. Constantino Bravo Alvarez en 
su escrito de defensa alega que 
es cierto lo que se expone por los 
indicados Sres. Aparicio y,Min- 
guez, pero no lo es menos que en 
31 del corriente mes cesará en el 
cargo de Depositario, terminando 
su incompatibilidad cuando se 
posesione del cargo para que ha 
sido elegido, y en cuanto á la in
capacidad denunciada por apare
cer fiador del adjudicatario del 
servicio de pesas y medidaa, cesó 
la causa toda vez que éste ha in
gresado en arcas municipales el 
importe completo del remate.

Considerando: Que resulta 
exactamente comprobado lo ex
puesto por el protestado Sr. Bra
vo,cesando en absuluto las causas 
que informan la denuncia puesto 
que renunciado el cargo de Depo
sitario con anterioridad á la toma 
de posesión al constituirse el nue
vo Ayuntamiento y la incapaci
dad por haberse justificado con la 
carta de pago que se acompaña 
que cesó su responsabilidad como 
fiador de aquel rematante por 
haberse ingresado el importe del 
arbitro; la Comisión provincial 
en sesión del día 14 del actual 
acordó desestimar la protesta por 
infundada y declarar con capaci
dad legal absoluta para ejercer el,



cargo de Concejal á D. Constan
tino Bravo Alvares y que se pu
blique este acuerdo eu el «Bole
tín Oficial» á 1 os efectos preveni
dos en el artículo 6.° del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1915.—^Ykspfsciuenfé, Scilus-' 
daño Garrido Peña.—Él Secre
tario accidental, Ramón Mon- 
tagut.
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Now. 3.706

Comisión provincial de Valladolid.
Sesión del día 14 de Diciembre 

de 1915.
Presidencia del Sr.Garrido Peña.

Examinado el expedieute de 
incapacidad promovido á instan
cia de Don Pedro Hernández Zo
rita, contra el Concejal electo en 
las elecciones municipales cele
bradas en Castronuño el día 14 
de Noviembre último, D. Esteban 
Alonso Gal van.

Resultando: Que según consta 
en el expediente y se justifica 
por medio de certificación, Don 
Esteban Alonso Galván es deudor 
al Ayuntamiento por Consumos, 
no habiendo satisfecho los tri
mestres 3.° y 4." de 1914 y l. » 
2.° y 3.° de 1915, por cuya causa 
ha sido apremiado.

Resultando: Que presentada la 
protesta y dada traslado de ella á 
D. Esteban Alonso Galván, éste, 
á su escrito de defensa, acompaña 
los recibos de haber satisfecho lo 
adeudado por Consumos con los 
recargos correspondientes, con fe
cha posterior á la presentación de 
la denuncia.

Considerando: Que á tenor de 
lo dispuesto eu la Real orden de 
10 de Febrero de 1906, para que 
se considere extinguida la res
ponsabilidad del electo, no basta 
acompañar el recibo de haber sa
tisfecho la cantidad adeudada, 
sino que es necesario que recaiga 
acuerdo de la Corporación admi
tiendo el ingreso y declarando 
cancelada la obligación, requisi
tos que no aparecen en este expe
diente, por lo que se puede afir
mar que la responsabilidad de 
Don Esteban Alonso Galván sub
siste y por lo tanto se halla com
prendida eu el caso de incompa
tibilidad que señala el art. 43 en 
su caso 5.°; eu su virtud, la Comi
sión provincial, en sesión deí día 
14 del actual, acordé por mayo
ría declarar incapaz á D. Esteban 
Aiouso Galván para ejercer el ¡

cargo de Concejal del Ayunta
miento de Castrón uño.

Los Vocales señores Zaera y 
Sauz votan por que procede decla
rar la capacidad leí Sr. Alonso 
Galván, porque en el supuesto de 
que baya sido deudor á los fondos 
'dStTdunícTpio, resulta acreditado 
que ya ha pagado, y por consi
guiente no está comprendido en 
el caso 5.° del art, 43 de la ley 
Municipal, segúu Real ordea de 
carácter general de 12 de Diciem
bre de 1888; por otra parte, la 
Real orden de 14 de Junio de 
1881 declara que el deudor á fon
dos municipales por el impuesto 
de Consumos no está incapaci
tado para ser Concejal, pagada la 
cantidad en que consiste la res
ponsabilidad,siendo de todopunto 
evidente que no puede declararse 
la incapacidad de Don Esteban 
Alonso Galván.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á los efectos del 
artículo 6.° del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1915.—Ei Vicepresidente, Salus- 
tiano Garrido Peña. — El Secre
tario accidental, Ramón Mon- 
tagut.

Núm. 3.707.

Tesorería de Hacienda déla provincia de Valladolid.
Cuarto trimestre de 1915.

2.a zona de Medina dei £¡ampo.
CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de oo- 
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan iucursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días uo satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose eotrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen

cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á tos efectos 
acordados.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1915?—P. El Tesorero de Hacien
da, Manuel íreire.

Num. 3.695.

Cigoñuela.

No habiéndose presentado nin
guna solicitud á la plaza de Ins
pector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias de este térmi
no municipal con los honorarios 
que se consignan en la tarifa de 
derechos sanitarios del artículo 
305 del Reglamento de 4 de Junio 
de 1915, se anuncia vacante di
cha plaza por término de ocho 
días cod e' sueldo anual de tres
cientas sesenta y cinco pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los foodos municipales. Las 
solicitudes habrán de presentarse 
durante el plazo expresado eu la 
Secretaría del Ayuntamiento con 
los justificantes de los méritos de 
los aspirantes, siendo prefridos 
en igualdad da circunstancias los 
que pertenezcan al cuerpo de Ve
terinarios titulares de España.

Giguñuela 14 de Diciembre de 
1915.— El Alcalde, Juan Crespo.

Núm. 3.698.

Cistérniga.

El día 27 del presente mes de 
Diciembre, de diez á doce, ten
drá lugar en el Salou de actos, 
públicos de la Casa Consistorial 
de esta villa, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, la subista de los 
derechos de degüello de reses en 
el matadero público para el pró
ximo año de 1916, bajo el tipo de 
900 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones que oportu
namente íuó anunciado, ei cual, 
así como la tarifa respectiva, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del citado Ayuntamiento, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran la tasación ó tipo por que se 
anuncia la subasta, y para tomar 
parte en ésta, será requisito in
dispensable la consignación pre
via del 5 por 100 en la mesa pre
sidencial en el acto del remate, ó 
justificar con la correspondiente

carta de pago haberlo efectuado 
con anterioridad en arcas muni
cipales.

Cistórniga 14 Diciembre de 
1915.—El Alcalde, Mariano He- 
rrero.

Num. 3.618,

Gatón de Campos.
Don Maximino Madrigal Martio 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Gatón de 
Campos.

Certifico: Que en ei acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día diez 
de Diciembre? corriente, se en 
cuentra el siguiente 

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de tres mil qui
nientas nueve pesetas y treinta 
y cuatro céntimos, que resulta 
en el presupuesto ordiuario de 
este Municipio que acaba de 
votar la Junta para el próximo 
año de 1916, esta Corporación, 
en cumplimiento á lo que de
termina el número 2." do la Real 
orden circular de 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho 
presupuesto con objeto de pro
curar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamen
te indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas t es mil quinientas nueve 
pesetas treinta y cuatrocéntimos; 
la Junta entró á deliberar sobre 
los que más convenía establecer, 
que ofrecieran dicha cantidad y 
fuesen adaptables á las circuns
tancias especiales de la pobiaoióD. 
Discutido ampliamente el asunto 
y convencida la Municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que los ordi
narios establecidos por el Regla
mento de ese impuesto, ni aun
que lo permitiera sería conve
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unanimi
dad desestimar este medio y esta
blecer, previa la aprobación del 
Sr. Gobernador civil de esta pro-



vincia, un impuesto módico so
bre el consumo de paja y leña 
que se hará efectivo por medio 
del repartimiento vecinal duran
te el próximo aüo, cuyos artícu
los consienten respectivamente 
el gravamen de un céntimo de 
peseta por cada kilogramo que 
desde luego señala la Corpora
ción, sin que excedaeste tipo del 
25 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en esta lo
calidad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla
1. a delart, 189 de la ley Municipal 
y demás órdenes posteriores, se 
gúnse acreditará en el correspon
diente estado ó tarifa que se unirá 
al espediente; calculando la Jun
ta un consumo de 350.934 kilo
gramos en todo el año,que viene á 
producir exactamente las 3 509‘34 
pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto; se dispuso por 
último, que el precedente acuer
do se fije al público por término 
de quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas
2. a y 3.a de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878

y en la 6.a de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en' G."
de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—Odón Gu
tiérrez.—A. Teódulo Herrero.— 
Eutimio García —Paulino Val- 
verde.—Crescendo González.— 
Dionisio Castro.—Anselmo Alva- 
rez.—Santiago Andrés.—Rogelio 
Prieto.-Damian Valverde.—Ade- 
lino Toledo.—Maximino Madri
gal, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.° B.° del Sr. Al
calde en Gatón de Campos á diez 
de Diciembre de mil novecientos 
quince.—El Secretario, Maximi
no Madrigal.—V.° B.° El Alcalde, 
Odón Gutiérrez.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día de hoy, para cubrir el 
déficit de tres mil quinientas nueve pesetas y treinta y cuatro cén
timos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en 
este Municipio durante el próximo año de 1916, á saber:

ESPECIES. Unidad Consumo
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos
en

unidad.

Pesetas.

Producto
anual

calculado.

Pesetas,

Paja y leña de todas 
clases......................... Kilogramo 3509‘34 0*04 0*01 3509‘34

Total. . . 3509‘34

Gaton 10 de Diciembre de 1915.—El Alcalde Presidente, Odón 
Gutiérrez.—El Secretario, Maximino Madrigal.

Núm. 3.643.

Medina del ¿¡ampo.
Extracto de los acuerdos adopta

dos por el Ilustre Ayuntamien
to de esta villa, durante el mes 
de Noviembre último, y que se 
forma por el infrascrito Secre
tario en cumplimiento y á ¡os 
efectos prevenidos en el artícu
lo 109 de la vigente ley Mu
nicipal.

Día 5.—Se acordó aprobar el 
acta de la sesión última y la dis
tribución de fondos para el mes 
de Noviembre, que asciende á la 
cantidad de 15.813 pesetas y 57 
céntimos.

Quedar enterados del estado de 
débitos al Municipio, por diversos 
conceptos.

Aprobar un dictamen de la 
Comisión de Hacienda declarando

fijadas las cuentas municipales 
relativas al año de 1914, y acor
dando que se expongan de mani
fiesto al público por quince días, 
sometiéndose después á la Junta 
municipal.

Declarar también aprobado otro 
dictamen de la misma Comisión, 
respecto á la cuenta correspon
diente al tercer trimestre delaño 
actual, rendida por la Depositaría.

Conceder socorro á un enfermo 
pobre, para trasladarse al Hospi
tal proviuciai de Valladolid.

Día 12.—Acordóse aprobar el 
acta de la sesión anterior.

Declarar aprobado el extracto 
de acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento en el mes de Oc
tubre último, y que se remita al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia para su publicación en el 
«Boletín oficial».

Quedar enterados del estado de

débitos á favor del Municipio, por 
varios conceptos.

Quedar también enterados de 
resoluciones de la Inspecoion ge- 
uoí«I de Montes, aprobando las 
subastas para los aprovechamien
tos de pastos y de fruto de pino 
piñonero del monte «Las Navas».

Conceder la propiedad del te
rreno para una sepultura en el 
Cementerio católico municipal.

Aprobar los pliegos de condi
ciones para llevar á efecto el 
arriendo, en públicas subastas, 
de los arbitrios municipales Je 
«Puestos públicos», «Pesas y me
didas» y «Saca y lía», así como 
el «Lavadero municipal» y el 
aprovechamiento de «Pesca y es
padaña» del río Zapardiel, en este 
término, durante el próximo año 
de 1916.

Conceder licencia para obrasen 
una casa de la calle de Padilla.

Día 19.—Se acordó aprobar el 
acta de la precedente sesión, y 
quedar enterados del estado de 
débitos al Municipio, por distin
tos conceptos.

Conceder socorro á dos vecinos 
pobres y enfermos, para que pue
dan trasladarse al Hopital provin
cial de Valladolid.

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento de D. Pedro López 
Gay, Administrador del Matade
ro municipal; que se abone ínte
gra, á la viuda del mismo, la 
mensualidad corriente; y decla
rar la conformidad de ia Corpora
ción con el nombramiento interi
no de Administrador del citado 
establecimiento, hecho por la Al
caldía, á favor de D. Alejandro 
Nuñez, encomendándose á la Co
misión de Personal el que fije las 
condiciones para el anuncio de la 
vacante, dando cuenta al Ayun
tamiento para la resolución pro
cedente.

Desestimar instancia del Maes
tro auxiliar de la Escuela Nacio
nal de niños del primer distrito, 
de conformidad con lo informado 
por Contaduría, en la que pedía 
que en el próximo presupuesto se 
consigne cantidad para abonarle 
alquiler de casa-habitacion, desde 
el 13 de Junio de 1914 al l.° de 
Enero de 1915,

Abonar en lo sucesivo al Hos
pital de Simón Ruiz la cantidad 
anual de 300 pesetas en el con
cepto de renta por utilizar para el 
riego de jardines y paseos públi
cos el agua procedente del pozo 
artesiano del citado Hospital, y 
tener ocupados para distintos ser
vicios los entresuelos y parte de

las galerías bajas del edificio, in
cluyéndose á tal fin la correspon
diente partida en el presupuesto.

Aprobar el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1916, anun
ciándose al público por término 
de quince días, según oraeu... 1? 
ley Municipal, habiéndose de so
meter después á la discusión y 
votación definitiva de la Junta 
municipal.

Día 26.— Se acordó: aprobar 
el acta de la anterior sesión.

Quedar enterados del estado de 
débitos al Municipio, por varios 
conceptos.

Proceder á la confección de la 
lista de pobres que hayan de dis
frutar el servicio beDófieo-sanita- 
rio, durante el próximo año de 
1916.

Designar al Concejal señor Pas 
cual para que, con la Presiden
cia, asista é las subastas anuncia
das de arbitrios municipales.

Pasar á informe de la Comi
sión de Construcciones una ins
tancia de la Priora de las Monjas 
Carmelitas, solicitando permiso 
para establecer una conducción 
de aguas, por tubería de barro, 
desde el convento hasta el río Za
pardiel.

Medina del Campo á 6 de Di
ciembre de 1915.—El Secretario, 
Millán Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayun. 
miento en la próxima sesión or
dinaria.

Medina del Campo á 7 de Di
ciembre de 1915.—El Alcalde, 
Mariano F. Molon.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 11 da Di
ciembre de 1915.—El Secretario, 
Millan Miguel.— V.° B.° El Al
calde, Mariano F. Molon.

Num. 3.709.
Mojados.

Formado el proyecto del Presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1916, se halla 
expuesto al público en ia Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Mojados 27 de Noviembre de 
, 1915.—El Alcalde, Simeón Mar- 
j tin.
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Núm. 3.688.
Montealegre.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta de Asociados que 
el medio que se ha de utilizar 
para hacer efectivo el cupo de 
cousumos y su-s- recargos en el 

f6, sea en primer término 
los conciertos gremiales volunta
rios, se invita por el presente á 
los gremios y vecinos de esta lo
calidad para que soliciten aque
llos en término de cinco días, en 
la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo sin solicitarlo se en
tenderá que renuncian á ellos.

Montealegre á 13 de Diciembre 
de 1915.—El Alcalde, Julián 
Peinador.

Num. 3.689.
Montealegre.

Terminados los repartimientos 
de contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana; la Ma
tricula de la contribución indus
trial y el padrón de Cmuajes de 
lujo de este distrito para el año 
mil novecientos dieciseis, quedan 
expuestos al púbiioo eu la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
termino de ocho días, los reparti
mientos y padrón referidos y por 
el de diez la matricula, á fin de

que puedan ser examinados por 
los contribuyentes en ellos com
prendidos y presentar las recla
maciones que tengan por oonve- 
nieute, bien entendida quú irátrá- 
cuifidos dichos términos serán 
desestimadas las que se preseu- 
ten.

Moutealegre á 13 de Diciembre 
de 1915.—El Alcalde, Julián 
Peinador.

Núm. 3.697.

Santervás de Campos
Habiéndose formado por el 

Ayuntamiento y Junta Muni
cipal de esta villa el repartimien
to de Cousumos para el año de 
1916, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días contados desde el en que apa
rezca inserto el presente en el 
«Boletín Oficial» á fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo crean pertinente y presentar 
las reclamaciones que estimeu 
couduc3utes, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo uo se ad-. 
mitirá ninguna.

Santervá3 de Campos 14 de Di
ciembre de 1915.— El Alcalde, 
Macario Flores.

Núm. 3.609.
Palazuelo de Vedija.

Tarifa de los artículos que na acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día veintinueve del actual para cubrir él dé
ficit de seis mil quinientas setenta y ocho pesetas y ochenta y ocho céntimos, 
que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio 
durante él próximo año de 1916.

Precio Derechos Producto

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

déla
unidad.

eD
unidad.

aaual
calculado.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Paja de todas clases. . Quintal 4000 4 1 4000
Leña de id..................... Id. 2578‘88 4 1 2578‘88

Total................................................................ 6578*88

Palazuelo de. Vedija á 30 da Noviembre de 1915.—El Alcalde, 
Martiu Villar.-—El Secretario, Vicente Artero Ortega.

te el año próximo de 1916, el re
parto vecinal.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio en el 
«btrraTIhTtn&kl» de la provincia, 
para conocimiento de todos los 
veci nos.

Villavieja 9 de Diciembre de 
1915.—El Alcalde, Augusto Me- 
drano.

ismci DI! J
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 3.708.
Don Pablo de Pablo y> Mateos, 

Juez municipal en funciones 
de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta ciudad 
por ausencia del propietario.
Por el presente se hace pública 

la denuncia formulada por don 
Cresoencio Pelayo Rey, del co
mercio de esta capital, del extra
vío de seis obligaciones del Teso
ro al 4‘75 por 100, de su propie
dad, de lasjcuales cinco son de 
las serie A, por valor cada una de 
500 pesetas, con los números 
2.491 al 2.495 inclusive, y la otra 
de la serie B, por valor Je 5 000 
pesetas nominales, que fúeron 
adquiridas por aquel, y por 'sus
cripción en la sucursal del Banco 
de España en esta plaza, habión- 
dose señalado el término de diez 
días, para que pueda comparecer 
ante este Juzgado, á los efectos 
legales, el tenedor de dichas -ac
ciones.

Dado en Valladolid á quince de 
Diciembre de mil novecientos 
quince.—Pablo de Pablo.—El Se
cretario judicial, Licenciado^ Pe
dro del Río. hj y

266

ios ora

Num. 3.625.

Villanueva de los Caballeros

Formado por la Juuta munici
pal el repartimiento vecinal de 
Consumos de esta villa para el 
año 1916, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde la in
serción del presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, á fio 
de que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo desearen y 
formular las reclamaciones que á 
su derecho convengan, pasado

dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Villauueva de los Caballeros 9 
de Diciembre 1915.—El Alcalde, 
Higiuio Calvo.—El Secretarlo, 
Crescendo Franco.

Núm. 3.624.
Villavieja

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en unión de los señores 
Asociados de la Juuta municipal, 
en sesión del día 28 de Noviem
bre último, acordó como medio 
para hacer efectivo el cupo de 
Consumos y sus recargos durau-

Núm. 3.693.
ANUNCIO

El Subintendente militar de 
primera clase, Director de la 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid.
Hago saber: Que debiendo ce

lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 
de Enero de 1912 (D. O. núm. 2), 
para contratar la venta de los 
aprovechamientos que se obten
gan durante el primer trimestre 
de 1916,en la expresada Fábrica, 
hago presente á los que deseen 
tomar parto en la licitación que 
el acto tendrá lugar el día 4 de 
Enero próximo, á las once de su 
mañana, en esta Plaza y Esta
blecimiento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias de Valla
dolid, sito frente á los Almacenes 
Geuerales de Castilla, inmediatos 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 
de condiciones, así como las 
muestras de los productos que se 
enajenan, estarán de manifiesto

todos los días de labor desde las 
nueve á las doce horas, en e[ 
mencionado Establecimiento.

Las cantidades de los aprove- 
chamientos que se calculan se 
obtendrán en el trimestre, coas- 
tan en el piiego de condiciones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha- 
cerse á uno, varios ó á todos los 
artículos que se sacan á concurso. 
El orden de preferencia para U 
aceptación de las proposiciones 
se regulará por el Tribunal con 
arreglo á lo que determina |a 
condición 1.*“ del piiego de con
diciones técnicas.

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 11.* da. 
se (una peseta), ajustándose al 
modelo inserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompañadas 
del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable
cimiento el depósito provisional 
del cinco por ciento del importe 
total de su proposición, el cual 
depósito podrá hacerse desde que 
se publique el anuncio hasta el 
día del concurso, antes que co
mience el acto, y la cédula per
sonal del interesado.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra- 
tacióo administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de l.° de Ju- 
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemen
tarias.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1915.—El Presidente del Tribu
nal, Ramón de Bringas.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en..... con residencia en....... pro
vincia de..... calle de....... núme
ro......enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha
de...... número...... para la venta
de los aprovechamientos de la Fá
brica Militar de Subsistencias de 
dicha Plaza, durante el actual 
trimestre, denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvados» y «aecha
duras», y del pliego de condicio
nes y maestras á que en el mis
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusu
las del mismo y su más exacto 
cumplimiento á comprar tantos 
quiutales de .... (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) al 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal 
métrico, acompañando 6Q cum
plimiento de lo prevenido el res
guardo de la Caja del Estableci
miento del efectuado á este fin y 
exhibiendo la cédula personal 
corriente de...... clase, núme
ro..... expedida en.....

Imprenta d«! Hospicio provine;* •


